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Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
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              Previo a proveer aclare la medida cautelar en el sentido de 

indicar si la misma recae sobre la titularidad del inmueble o sobre 

derechos derivados de la posesión de este, en tanto de la forma 

solicitada no se encuentra regulada a la luz del ordenamiento procesal 

dicha cautela. 

NOTIFÍQUESE1, (2) 

 

                Firma Electrónica  
CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRÁN 

      JUEZ  
 

DECR 

 
1 

La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 48 del 25 de mayo de 2022, 
fijado en la página web de la rama judicial con inserción de la providencia para consulta en el 

siguiente enlace. 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/85 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/85


Firmado Por:

 

 

Claudia Yamile Rodriguez Beltran

Juez

Juzgado Municipal

Civil 031

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 3db677ff7d937394a8cff0bfafebae693a6cd27f4d22b66f30f0035d198143eb

Documento generado en 24/05/2022 08:08:23 AM
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